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Resumen
Este trabajo analiza las tendencias internacionales en materia de políticas de investigación y desarrollo
(I+D), y revisa con detalle la formación de investigadores en México; se estudian las políticas científi-
cas impulsadas por la agencia gubernamental mexicana, CONACyT, y se evalúan con particular deteni-
miento las características del sistema universitario en el que se forman la mayoría de los investigadores
en México. El trabajo concluye con una propuesta de cambio en algunas de las políticas científicas que,
tras 18 años de operación, no han dado los resultados esperados.

Abstract
This work analyses the international trends regarding policies on Research and Development (R+D),
and reviews in detail the training of researchers in Mexico. The scientific policies promoted by the Me-
xican governmental agency CONACyT and in particular, the characteristics of the university system
where most Mexican researchers are trained, are evaluated. The article concludes with a proposal of
changes in some of the Mexican scientific policies which, after 18 years of application, have not pro-
duced the expected results.

Palabras clave: comunidad científica, investigación y desarrollo, formación de investigadores, investi-
gación en México.
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Introducción 

La formación de investigadores ha sido abordada desde distintas perspectivas,
entre las que cabe mencionar el reclutamiento y la movilidad en las comunidades
científicas (Hargens y Hagstrom, 1967: 24–38), los enfoques de intercambio y dis-
tribución de recompensas entre los científicos (Hargens y Hargstrom, 1967; Cole y
Cole, 1973: 377–390; Long, Allison y McGininnins, 1979: 816–908; Reskin,
1977: 491–504); la conformación de la autoridad en el mundo científico (Torres,
1994), y otros enfoques sociológicos como, por ejemplo, el de la psicología de las
profesiones, que ha entendido la formación de investigadores como un proceso
constructor de ideología y creador de paradigmas profesionales (Clark, 1987; Hill et
al., 1974).

Tampoco son escasos los trabajos sobre el funcionamiento de las instituciones de
educación superior que estudian la formación de investigadores en las universidades
(Ben–David, 1972; Clark, 1995; Becher, 1989).

Sin embargo, todavía no se dispone de un marco teórico general que permita
orientar los estudios descriptivos de alcance nacional sobre la formación de investi-
gadores. Por tanto, en este trabajo se tomará como modelo el estudio de Fernández
(2002), realizado en España, para compararlo, en la medida de lo posible, con las
políticas y las acciones mexicanas.

La formación de investigadores en el mundo contemporáneo ha estado condicio-
nada históricamente por dos variables: las tradiciones de la educación universitaria,
y el tipo de política de la ciencia, la investigación y el desarrollo (I+D) impulsada
por el gobierno. Las tradiciones universitarias han estado dominadas, a su vez, por
dos modelos básicos: el alemán, consolidado en el siglo XIX, que propone una unión
estrecha de la docencia y la investigación y, por ende, no concibe que un profesor
universitario no sea también un investigador; y el modelo francés, caracterizado por
su tradición centralista, que organiza la educación superior en función de un nuevo
sistema burocrático centralizado donde el poder del Estado se manifiesta tanto en el
nombramiento de los profesores como en su organización interna (Pascual 1995;
Fernández, 2002). 

La formación de investigadores en ambas tradiciones —la alemana y la france-
sa— está basada en la formación de doctores en la universidad. No obstante, a par-
tir de los años cincuenta, este paradigma cambia en todo el mundo occidental, de
modo que buena parte de la investigación deja de hacerse en la universidad para dar
paso a la creación de centros e institutos de investigación que generan ámbitos con
rasgos culturales muy distintos de los de la vida académica tradicional. 
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Estos cambios culturales coinciden, a su vez, con la transformación de los modelos
de investigación y desarrollo en los que se observan tres grandes fases (Rip y Hagen-
dik, 1998):

La primera fase, de 1945 a 1960, llamada por algunos autores (Polanyi, 1962:
54–73) la República de la Ciencia, se caracteriza por la idea de que los científicos
pueden organizarse y gobernarse por sí solos. Su paradigma podría resumirse en la
idea de que “la ciencia es el motor del progreso”. El sistema de financiación de esta
fase se basa en los indicadores de ciertos inputs. 

Una segunda fase, que comprende los años sesenta y setenta, se caracteriza por el
patronazgo de los gobiernos en las áreas de interés nacional. Su paradigma se podría
resumir en la idea de “la ciencia como solución de los problemas nacionales”. El sis-
tema de financiación de esta fase se basa en ciertos indicadores de outputs, tales 
como las patentes y la producción nacional bruta. 

La tercera fase comienza a principios de los ochenta y se caracteriza por la crea-
ción de sistemas nacionales de ciencia destinados a impulsar el desarrollo tecno-
lógico. Su paradigma se podría resumir en la idea de que “la ciencia es un recurso
estratégico”. Su sistema de financiación se basa en la evaluación de la producción
científica con criterios de medición y comparación internacional, que suelen medir
cuatro variables: 1) el escrutinio sistemático de las propuestas de investigación; 2)
el recuento periódico de la producción de libros, artículos y patentes; 3) la evalua-
ción del impacto de las publicaciones mediante los índices internacionales de 
citas del Institute for Scientific Information (ISI) y el estudio del rendimiento eco-
nómico de las patentes, y 4) el estudio del desempeño con base en las actuaciones
pasadas.

México, en armonía con las tendencias mundiales descritas, organizó su sistema
de investigación de ciencia y tecnología en la década de los sesenta. Los orígenes de
su creación se remontan a la Ley sobre Planeación General de la República, de 1930,
y al Consejo Nacional de Educación Superior y de la Investigación Científica, crea-
do en octubre de 1935. Sin embargo, la formación de investigadores no se estable-
ce como un objetivo estratégico sino hasta la creación del Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología (CONACyT), por una ley publicada en el Diario Oficial de la
Federación No. 47, el 29 de diciembre de 1970. El CONACyT es la agencia guberna-
mental que gestiona la política científica nacional en México (Haber, 2001).

Las cuatro tareas fundamentales del CONACyT pueden resumirse de la siguiente
forma: 1) apoyar financieramente a las universidades y centros que cumplan los cri-
terios de evaluación de excelencia internacional; 2) crear un sistema de becas que
impulse la formación de nuevos investigadores en universidades públicas e institu-
tos tecnológicos regionales; 3) apoyar proyectos que investiguen la problemática 
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nacional, y 4) crear un sistema de becas para investigadores ligado a parámetros de
desempeño internacionales (Haber, 2001).

El objetivo de este artículo es estudiar los resultados de las políticas impulsadas
por el CONACyT para la formación de investigadores. Con el propósito de seguir una
metodología al contextualizar este tema, a continuación se describen las caracterís-
ticas estructurales de la ciencia en México para proceder enseguida a analizar en 
detalle las políticas científicas de dicha agencia gubernamental. 

Características estructurales de la ciencia en México 

Si se  pretendiera resumir en tres puntos las características de la ciencia en México,
éstos podrían ser: 1) baja inversión pública, 2) poca participación de la inversión
privada y 3) un sistema universitario dominado por las Ciencias Sociales, muy de-
sequilibrado, orientado a la docencia y con fuerte presencia privada.

1) Baja inversión pública
Pese a que México es la undécima economía del mundo, es uno de los países con
mayores desigualdades. Sus desequilibrios se manifiestan en varias dimensiones; es
claro, por ejemplo, el contraste entre sus centros urbanos y sus poblaciones rura-
les y la diferencia de calidad educativa entre las metrópolis y las universidades de
provincia. Aun cuando la inversión educativa ha sido significativa, la cantidad 
de retos que el país enfrenta en educación básica ha propiciado que la inversión del
gobierno mexicano en ciencia y tecnología sea muy baja —de sólo un 0,4 por
ciento del total del PIB—, lo que sitúa al país en el último lugar de los países
miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
(OCDE). 

Una comparación internacional revela resultados desfavorables, como lo señala
un informe del CONACyT: “...países cuyas características fueron similares a las de Mé-
xico hace 30 años, exhiben hoy indicadores de desarrollo marcadamente superiores.
Así, en el periodo 1970–2000, el ingreso per cápita —medido en dólares corrien-
tes— creció en México 3.8 veces; en Brasil 6.3; en España 7.4 y en Corea 25.3 ve-
ces. En el mismo periodo la inversión en Ciencia y Tecnología, según porcentajes
del PIB, se multiplicó en México por 2, en Brasil por 4.5, en España por 5 y en 
Corea por 9…” (CONACyT 2002b). Según el mismo informe, en los índices de compe-
titividad mundial en investigación y desarrollo, México ocupa el lugar cuadragési-
mo quinto entre los 47 países evaluados, y es el trigésimo séptimo en disponibilidad
de recursos humanos calificados.
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2) Poca participación de la inversión privada
De los 25,392 investigadores registrados, el sector productivo emplea a 4.587, lo
que representa sólo el 18.6 por ciento, en tanto que el sector privado no lucrativo
apenas cuenta con 259 investigadores, el uno por ciento del total de investigadores
en México. En materia de gasto en I+D, el sector privado mexicano colabora con el
29.8 por ciento del total y el sector privado no lucrativo contribuye únicamente con 
el 0.8 por ciento; el gobierno mexicano aporta el 59.1 por ciento, el sistema univer-
sitario, el 9.1 por ciento, y los fondos del exterior representan solo el 1.33 por ciento.

Una comparación con lo que ocurre en España revela que la participación priva-
da mexicana es un 50 por ciento menor que la española. La formación de investiga-
dores en México se concentra prácticamente en el sistema universitario mexicano y
en algunos centros de investigación denominados Centros CONACyT, que financian
principalmente con fondos públicos su gestión. 

Por tanto, la causa del atraso de la ciencia en México no puede imputarse única-
mente al gobierno mexicano, si se tiene en cuenta la limitada aportación del sector
privado mexicano (CONACyT–INEGI, 1994, 1998, 2000).

3) Sistema universitario desigual en términos de calidad y recursos, dominado por las
Ciencias Sociales, orientado a la docencia y con fuerte presencia privada
El sistema educativo en México está conformado por siete niveles: preescolar, pri-
maria, secundaria, técnico–profesional, bachillerato y la educación superior, que in-
cluye técnico–superior, licenciatura universitaria y tecnológica, y el posgrado con
opciones de especialización, maestría y doctorado. 

En total hay aproximadamente 29 millones de estudiantes en el Sistema Educa-
tivo Nacional, que ocupan a casi 1,5 millones de docentes. La educación superior
representa al 7.38  por ciento de los estudiantes del sistema educativo y el posgrado
sólo al 0.456 por ciento (ANUIES, 2002a).

3.1) Sistema universitario desigual en términos de calidad y dotación de recursos
Las desigualdades entre las universidades de las tres grandes metrópolis (Ciudad de
México, Guadalajara y Monterrey) y el resto de universidades de provincia son no-
tables. También hay diferencias considerables en la cantidad y la calidad de la inves-
tigación entre las instituciones públicas y las privadas. 

Para disminuir estas desigualdades y evitar el desplazamiento de estudiantes de la
provincia a la capital, a partir de los años ochenta se puso en marcha un proceso de
descentralización de las metrópolis que ha favorecido la creación de un gran núme-
ro de universidades e institutos tecnológicos regionales (en la última década. tripli-
caron su número). 
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Esta descentralización, que en principio supone la posibilidad de acercar la uni-
versidad a gran cantidad de jóvenes en todo el país, también ha implicado la crea-
ción apresurada de claustros con infraestructura tecnológica insuficiente. Si bien esto
ha supuesto una innegable mejora en la oferta universitaria, poco se ha avanzado en
la formación de profesionales con nivel de doctorado. 

Pese a los esfuerzos realizados, en 2003 el 45 por ciento de la matrícula de estu-
diantes de posgrado seguía concentrada en el Distrito Federal, Nuevo León y Jalisco
(ANUIES, 2002b). Un ejemplo de esto se manifiesta en el hecho de que el 51 por
ciento de los 9,910 estudiantes de doctorado registrados en 2002 estaban en el Distri-
to Federal. Hay estados de la República, como Guerrero y Nayarit, donde no existen
programas de doctorado. En el año 2000, cuatro entidades —Campeche, Quinta-
na Roo, Tabasco y Zacatecas— no registraban estudiantes de doctorado, situación
que se modificó en 2002, al reportar Campeche un estudiante y Tabasco tres. 

Es relevante señalar que en estos dos últimos estados se extrae el 70 por ciento del
petróleo que exporta México, país considerado el octavo exportador del combusti-
ble en el mundo.

3.2) Un sistema universitario dominado por las Ciencias Sociales 
En México hay un gran aprecio social a la gente que asiste a la universidad, y aunque
el segmento de jóvenes que pueden acceder a la educación universitaria ha crecido,
sólo el 23 por ciento de la población entre los 20 y los 24 años de edad se encuen-
tra cursando este nivel educativo. 

En la educación superior, las Ciencias Sociales encabezan las áreas de conoci-
miento más estudiadas, con el registro del 46.9 por ciento de los estudiantes. Tres
de las carreras más demandadas, según la proporción de sus matrículas, pertenecen al
área (en el sentido amplio) de las Ciencias Sociales y Jurídicas: Licenciado en Dere-
cho, Licenciado en Administración y Contador Público. Las otras dos son Ingeniero
Industrial y Médico Cirujano. 

En el grado de maestría, las cinco más estudiadas pertenecen al campo de las
Ciencias Sociales: Administración, Educación, Derecho, Finanzas e Impuestos. En
el doctorado, por su parte, aunque la preponderancia de las Ciencias Sociales es me-
nor, dos de las cinco mas estudiadas son Educación y Derecho. El resto son Biolo-
gía, Biomédica y Química (ANUIES, 2002a). 

La preeminencia de las Ciencias Sociales tiene varias explicaciones: por un lado, es
el ámbito donde se han concentrado las universidades privadas dado que la docencia
de estas disciplinas no requiere más que una inversión mínima de infraestructura.
En estos centros privados la contratación de profesores se hace en la modalidad de
“servicios profesionales”, lo que supone una contratación temporal sin derechos tales

94

S
E

C
C

IÓ
N

V
A

R
IA

Pe
rf

ile
s

La
tin

oa
m

er
ic

an
os

25



como el pago de la seguridad social o el reconocimiento de la antigüedad. Por otro
lado, está el prestigio social y económico asociado con el trabajo de los funcionarios
públicos, donde los licenciados en Derecho, y en disciplinas de las Ciencias Socia-
les tales como la Economía y la Administración, han ocupado históricamente des-
tacadas posiciones burocráticas asociadas con la riqueza y el poder.

Una educación orientada a la docencia

La rapidez del proceso de desconcentración y descentralización educativa de los es-
tados de la República, iniciado en los años ochenta y potenciado a partir de 1992
—fecha del inicio formal del proceso de descentralización educativa—, provocó un
desequilibrio en la composición del profesorado y de los recursos, ya que muchos de
los profesores no solo carecían del título de doctor, sino que muchas veces no tenían
ni siquiera licenciatura. Además, la misma urgencia del crecimiento propició que
muchos de ellos fueran reclutados entre los estudiantes recién graduados, quienes rara
vez habían adquirido las competencias docentes y de investigación que debe tener
el profesorado de un claustro universitario. Ello dio lugar a que algunas carreras aca-
démicas privilegiaron la actividad docente. 

Una educación con fuerte presencia privada

Por otro lado, las Instituciones de Educación Superior (IES) no pueden llamarse uni-
versidades en el sentido clásico del concepto puesto que, en su mayoría, no investi-
gan. En 2002, dichas instituciones sumaban 1,259 centros, una cantidad excesiva si
se considera que en un país como España, con una matrícula muy similar a la nues-
tra, solo hay 60 universidades. Esta proliferación de universidades ha implicado por
fuerza que muchas de ellas tengan grandes deficiencias en la gestión de los recursos
y en la calidad de la enseñanza. Aunque hay distintos criterios de clasificación de las
instituciones, éstas se pueden agrupar en tres tipos: 1) instituciones centradas en la
transmisión del conocimiento (la docencia), 2) instituciones orientadas simultánea-
mente a la transmisión, la generación y la aplicación del conocimiento, y 3) institucio-
nes orientadas preponderantemente a la generación, la aplicación y la transmisión
del conocimiento en el nivel de posgrado (Fresan–Taborga, 2002).

La incapacidad de los gobiernos mexicanos de atender la creciente demanda en la
educación superior ha implicado expandir la matrícula mediante concesiones indis-
criminadas a instituciones privadas. Estas instituciones constituyen una alternativa
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válida hasta el nivel del bachillerato, dada la masificación de las instituciones públi-
cas. Sin embargo, en el ámbito universitario y del posgrado tienen grandes insufi-
ciencias, y concentran su fortaleza en sus cursos en inglés, sus programas sociales 
y deportivos, y sus intercambios internacionales. Por otra parte, crecientes sectores
de la clase media envían a sus hijos a estas universidades privadas porque en los mer-
cados laborales hay una discriminación positiva de sus egresados. Sin embargo, la
mayoría de las veces esta predilección carece de sustento en relación con las compe-
tencias que se adquieren en ellas. La proliferación de instituciones privadas ha sido
tal que en el año 2000, el 32.6 por ciento de los estudiantes universitarios mexica-
nos asistían a una IES privada (ANUIES, 2002c). 

Otro aspecto de la operación de las universidades privadas que merece un comen-
tario, aunque no profundizaremos al respecto, es el gran negocio que representa su
gestión ya que por regla general invierten muy poco en la formación de científicos
y ejercen, además, prácticas violatorias de los derechos laborales: la mayoría de sus
profesores de posgrado son contratados por honorarios, con lo que no pueden optar
por prestaciones, vacaciones ni retiro. La existencia de profesores de tiempo comple-
to en sus claustros es una verdadera excepción. 

Una sencilla evaluación de los productos científicos y la composición de las univer-
sidades privadas permite afirmar que tanto por la cantidad de proyectos de investiga-
ción que financian, como por la cantidad de investigadores nacionales que cobijan,
su contribución es muy pobre en relación con su volumen, la dimensión de sus ma-
trículas y los beneficios que obtienen. 

A partir de estos elementos puede concluirse que las características estructurales
de la ciencia en México favorecen escasamente la formación de investigadores. 

La política científica relativa a la formación de investigadores en México 

La formación de investigadores en México se produce en cuatro tipos de instituciones:
a) las instituciones de educación superior, b) los centros CONACyT, c) los centros e insti-
tutos del gobierno y del sector paraestatal, y d) algunos centros y laboratorios del sector
productivo (ANUIES, 2002b). Si bien la trayectoria para la formación de un investigador
varía ligeramente dependiendo del sitio donde se forme, por lo general supone estudiar
una licenciatura, cursar una maestría en Ciencias y después, un doctorado. Estos estu-
dios pueden cursarse en México o en el extranjero; sin embargo, el prestigio y la posi-
bilidad de acceder a los mercados de trabajo académico se elevan de manera notable si
los estudios se hacen en el extranjero. No obstante, esta discriminación positiva de las
universidades extranjeras no siempre se justifica, pues la carrera de formación de un in-
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vestigador en cualquiera de las tres universidades públicas, llamadas federales por sus di-
mensiones y ámbito de actuación (la Universidad Nacional Autónoma de México, el
Instituto Politécnico Nacional y la Universidad Autónoma Metropolitana), puede ser
más exigente y rigurosa, e implicar un trabajo adicional de entre tres y cuatro años.

La hipótesis fundamental de este trabajo de investigación parte del supuesto de
que la variable principal que define a la política científica mexicana es la orientación
de su financiación. Nuestro análisis se centra específicamente en cuatro áreas: 1) el
apoyo financiero a los programas de maestría y doctorado considerados de excelen-
cia; 2) el sistema de becas para estudios de posgrado nacionales y en el extranjero;
3) las becas de estímulo para los investigadores miembros del Sistema Nacional de
Investigadores, y 4) la financiación de los centros de investigación del CONACyT y de los
proyectos de investigación. Vamos a considerar cada uno de ellos con cierto detalle.

El apoyo financiero a los programas de maestría y doctorado considerados
de excelencia

Como ya se ha mencionado, la formación de investigadores se hace sobre todo en
las instituciones de educación superior, y básicamente en las áreas de posgrado de
las universidades públicas, donde solo puede aspirar a ser investigador quien haya
obtenido el grado de doctor. 

Si bien hay excepciones en el campo de la tecnología, el requisito de ser doctor es
un imperativo para ser considerado investigador según los criterios del CONACyT. A
pesar del gran prestigio social que tiene la figura del doctor, a pesar de su escasez en
el sistema educativo nacional —dados los años de dedicación necesarios y la dificul-
tad que ello implica—, la formación de doctores es lamentablemente otra de las
grandes debilidades de la ciencia en México. En concreto, en 2001 se formaron solo
1,249 doctores en México, mientras que en otros países de importancia económica
similar, tales como Brasil, España y Corea, se formaron 6,000, 5,900, y 4,000, res-
pectivamente. En Estados Unidos se formaron 45,000 (CONACyT, 2002b citando
fuentes con datos de 2001).

Para establecer mecanismos que posibiliten una distribución racional de los esca-
sos medios con los que cuenta el CONACyT, se ha creado un conjunto de criterios
para asignar apoyo financiero mediante becas a los llamados posgrados de excelencia,
cuyas prácticas formativas permiten elevar la capacidad científica y tecnológica del
país. Este programa ha sido muy criticado por la comunidad científica nacional por-
que deslegitima tácitamente todo programa de calidad que no esté encaminado a la
formación de científicos, sobre todo en lo que toca a las maestrías de orientación
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más profesionalizante. Esta evaluación se hace mediante pares con un alto reconoci-
miento académico, por lo general investigadores nacionales del nivel superior (peer
review). Pese a las críticas, esta evaluación constituye una forma objetiva de distribuir
los escasos recursos, lo que contrasta positivamente con las pasadas prácticas patrimo-
nialistas. Así, de 4,550 programas de posgrado, solo 654 obtuvieron la certificación
de excelencia, y de éstos, solo 23 (el 3.5 por ciento) pertenecían a las IES privadas.
Estas cifras demuestran una vez más que el aprecio social por la educación privada
no tiene sustento empírico (ANUIES, 2002d). 

La distribución nacional de estos estímulos entre los estados también es muy de-
sigual. El Distrito Federal, Puebla y Baja California ocupan con mucho los prime-
ros lugares, lo que demuestra que la política científica mexicana no se correlaciona,
pese a su orientación funcionalista, ni con la importancia económica de los estados
ni con la cantidad de programas de posgrado o la dimensión de sus matrículas. Por
lo que puede concluirse que la formación de investigadores obedece a un sistema es-
pontáneo en las instituciones científicas mexicanas, sin relación con los objetivos de
la política oficial.

El requisito de estudiar una maestría para acceder a los estudios de doctorado es una
variable que parece ir en contra de la producción de doctores, pues de 25,158 estudian-
tes que egresan de una maestría, solo 9,000 continúan con los estudios de doctorado,
y tan solo 1.249 consiguen el grado de doctor (CONACyT, 2002c). Por otra parte, en
los últimos años la Secretaría de Educación Pública ha seguido criterios imprecisos
y ha otorgado a muchas universidades privadas la facultad de expedir títulos de
maestría sin el requisito de una tesis de investigación, lo que exenta a los alumnos
de al menos un año de trabajo. En la práctica, esta concesión implica que los estu-
diantes de las universidades privadas tengan una formación pobre en la Metodolo-
gía de la Ciencia, lo cual les dificulta acceder después a un doctorado; la estructura
de sus trabajos de investigación suele ser tan simple que no pueden ser publicados
en revistas de arbitraje internacional, restricción que les impide iniciar una carrera
real de investigador. Así, esta exigencia situada por debajo de la norma amplía la brecha
de calidad entre los programas de doctorado públicos y los privados. Al carecer de
las habilidades esenciales para la investigación de frontera, es muy difícil resarcir en
el corto plazo los notables atrasos en la productividad científica que el país enfrenta.

El sistema de becas para estudios de posgrado nacionales y extranjeros 

En México, el 85 por ciento de los fondos provenientes del gobierno federal desti-
nados a la Ciencia se orientan a la formación de recursos humanos de alto nivel. El
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programa de becas acapara por sí solo más del 20 por ciento del presupuesto total;
dada su importancia, es la variable explicativa en la que centraremos nuestro análi-
sis de los resultados de la formación de investigadores. 

Este programa de becas, administrado por el CONACyT, tiene dos vertientes funda-
mentales: becas para realizar estudios de maestría y doctorado nacionales, y becas para
realizarlos en el extranjero. En el último lustro, este programa creció más de cinco
veces; sin embargo, la producción de doctores apenas se duplicó (Haber y Rivas, 2000).

En México las becas se conceden en la forma de beca–crédito, la mayoría de las ve-
ces para hacer estudios predoctorales, lo que implica que el gobierno paga la matrícula
y la manutención del becario durante cuatro años en promedio, con la condición de
que al terminar, los becarios trabajen en universidades o instituciones públicas; de esta
forma la deuda se condona. Sin embargo, la falta de control sobre los ex becarios ha fa-
vorecido la creación de un fondo perdido de dimensiones desconocidas públicamente,
lo que ha obligado a que el área de becas del CONACyT dedique la mayor parte de sus
esfuerzos a recuperar los fondos invertidos (Haber y Rivas, 2000). Por otro lado el siste-
ma de información del CONACyT, a pesar de lo que invierte en el programa de becas, 
es incapaz de determinar el porcentaje de los ex becarios que se vuelven investigadores. 

Ahora bien, en los últimos mandatos de gobierno del Partido Revolucionario Insti-
tucional (PRI), en particular en el sexenio del presidente Salinas, se prestigió que los
funcionarios públicos ostentaran grados académicos de doctor. A partir de entonces
una cantidad estimable de ex becarios engrosó las filas de la burocracia pública, y se
perdió así el objetivo principal del programa, de generar nuevos investigadores.

El programa de becas está orientado oficialmente a favorecer los campos del co-
nocimiento que se consideren prioritarios para el desarrollo nacional, y las becas se
conceden a los estudiantes aceptados en las universidades mejor clasificadas a esca-
la internacional. Sin embargo, de las 12,371 becas concedidas en 2002, se otorga-
ron 5,828 para estudiar maestrías en el extranjero (47 por ciento del total), aun
cuando el sistema nacional está —salvo excepciones— capacitado para afrontar dicho
reto. El destino preferido para las becas internacionales es Estados Unidos, seguido
por el Reino Unido, Francia y España. En estos últimos dos países no se obliga a los
aspirantes a tener el grado de maestría, lo que da lugar a una competencia desleal
con los aspirantes de otros países donde sí se exige este requisito. 

Entre 1982 y 1995 se concedieron en España 3,526 becas para estudios en el ex-
tranjero, de las que 584 fueron para estudios predoctorales y el resto —2,862 (83.5
por ciento)— para estudios posdoctorales; estudios que tienen la ventaja de contri-
buir al desarrollo de la ciencia, pues por lo general se trata de estancias cortas que
generan intercambios académicos de distintos tipos. En el mismo periodo se conce-
dieron en México 41,666 becas —casi 12 veces más— también para estudiar en el
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extranjero, pero con la importante diferencia de que se otorgaron casi en su totali-
dad para estudiar maestrías y doctorados, es decir, para estudios predoctorales. 

En España, en este mismo periodo, el 83.3 por ciento de las becas (13,535) se
ofrecieron para estudiar en centros nacionales; la formación predoctoral en el ex-
tranjero se reservó a las especialidades para las que el sistema público español care-
cía de equipos de investigación suficientes (Fernández, 2002: 94). En México, en
cambio, solo el 53 por ciento de las becas se concedieron para estudiar en universi-
dades nacionales en los programas de excelencia. La situación en México no había
cambiado en 2002, cuando solo se concedieron 82 becas posdoctorales que repre-
sentan nada más el 0.68 por ciento del total.

En suma, la comparación entre las políticas científicas mexicanas y las españolas
en materia de becas permite arribar a cuatro conclusiones: 1) en España las becas
nacionales se correlacionan con la importancia económica de las comunidades au-
tonómicas —equivalentes a los estados de la República— y con las universidades de
mayor matrícula, como la Complutense, la Universidad de Barcelona o la Universi-
dad Autónoma de Madrid, mientras que en México no existe dicha correlación; 2)
en España las Ciencias Sociales y Humanas reciben el 13.3 por ciento de las becas,
mientras que en México estos dos campos del conocimiento reciben el 35 por cien-
to, es decir, más del doble; 3) en la administración de las becas españolas se opta por
una estructura semilaboral que crea las condiciones para su vinculación a programas
concretos de investigación, mientras que en México se desconoce con frecuencia el
destino de los ex becarios, amén de que la recuperación de créditos es un problema
histórico, y 4) el principal criterio del éxito del programa de becas en España es la
obtención del título de doctor, requisito indispensable para el ingreso al mercado la-
boral universitario y a los centros de investigación. En México, después de sostener
cinco años a los becarios en el extranjero, se desconoce quienes han obtenido el gra-
do de doctor.
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La consecuencia más importante de la política española es el aumento de los recur-
sos humanos dedicados a la investigación, pero éste también es uno de los factores
que han favorecido el avance de la ciencia española (Fernández, 2002: 111b). En
México la evidencia empírica impide afirmar que el programa de becas esté cum-
pliendo en verdad su objetivo de contribuir a generar capital humano significativo
en los campos prioritarios que el país demanda.

Las becas para los investigadores del Sistema Nacional de Investigadores

El Sistema Nacional de Investigadores (SNI) en México está integrado por dos cate-
gorías: candidatos a investigador nacional e investigadores nacionales. Esta última
categoría está dividida en tres niveles: el nivel I es para investigadores que tengan
doctorado y hayan participado activamente en trabajos de investigación original de
alta calidad, lo que por regla general implica haber publicado libros y tener artículos
en revistas de arbitraje internacional. El nivel II es para quienes, además de cumplir
los requisitos del nivel I, han hecho investigación original reconocida, apreciable y
consistente, en formación individual o en grupo. Por último, el nivel III agrupa a
aquellos que, además de cumplir los requisitos del nivel II, han hecho contribucio-
nes científicas o tecnológicas importantes, tienen reconocimiento académico nacio-
nal e internacional y han efectuado una destacada labor en la formación de recursos
humanos, por ejemplo, en la dirección de tesis de doctorado. 
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Tabla 1 
Comparación de becas otorgadas durante 1982–1995  

en España y en México

España México
Nacionales   Extranjeras     Nacionales    Extranjeras

Becas de maestría 0 0 (1) (2)
Becas de doctorado 13,585             584 (3) 41,666
Becas posdoctorales ND 2,862 ND (4)
Total 3,446 41,666

(1) Se estima que el 46 por ciento de las becas totales se destina a estudios de maestría
(2) Sólo en 2002 se concedieron 5,828 becas para estudiar maestrías en el extranjero
(3) En 2002, se concedieron 9,399 becas nacionales en posgrados de excelencia, por lo que se estima que el número
de becas en México es mucho mayor
(4) En el año 2002 se destinaron solo 82 becas posdoctorales que representan un 0.68 por ciento del total
Fuente: elaboración propia con base en la información de (Fernández, 2002) y las bases de datos de sistema de becas
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.



Los requisitos de mantenimiento y promoción son estrictos; es necesario tener un
doctorado para ingresar como candidato a investigador nacional, y queda a juicio de
las comisiones dictaminadoras determinar los casos en que dicho grado se pueda ob-
viar por tener obra académica de calidad. Además, el nombramiento de candidato
a investigador nacional tiene una vigencia de tres años, que puede prolongarse un
año más con la aprobación justificada de la comisión dictaminadora. 

Es también facultad de la comisión dictaminadora dispensar el requisito de la
edad límite de 40 años para optar por el nombramiento de candidato a investigador
nacional, por excepción. Cuando los investigadores nacionales de 65 años de edad
o más han permanecido en el SNI por lo menos 15 años ininterrumpidos, el periodo
de evaluación se amplía a 10 años.

En 2002, el SNI tenía 9,200 miembros registrados de los cuales 1,324 eran 
candidatos y 7,876 se ubicaban en alguna de las tres categorías de investigador na-
cional arriba señaladas. De éstos, el 13 por ciento se concentró en el área de Inge-
niería; el 19 por ciento en, Físico–Matemáticas y Ciencias de la Tierra, el 18 por
ciento en Biología y Química, el 10 por ciento, en Medicina y Ciencias de la Salud,
el 17 por ciento en Humanidades, el 11 por ciento en Biotecnología y Ciencias
Agropecuarias, y un 12 por ciento en Ciencias Sociales (SNI, 2002). Desde 1992, el
número de miembros del SNI ha crecido casi en un 40 por ciento, pasando de 6,602
miembros a 9,200. Aunque esto refleja una tendencia creciente, el número de inves-
tigadores certificados por esta agencia gubernamental aún está lejos de cubrir las 
necesidades del país.

De hecho, desde su creación en 1984, el Sistema Nacional de Investigadores ha
sido uno de los principales instrumentos del gobierno mexicano para impulsar la
permanencia del personal académico de carrera en las universidades. El sistema se
basa en el paradigma del universalismo propuesto por Merton (1977) en su famosa
regla de los CUDEOS, y valora específicamente el número de citas recogidas y de ar-
tículos publicados en revistas de arbitraje internacional. En México este sistema se
ha considerado meritocrático, ya que el acceso al sistema de becas y a la movilidad
entre los tres distintos niveles antes descritos, se otorga según el valor de las contri-
buciones científicas sancionadas por los miembros del nivel superior.

Sin embargo, y en contra de la lógica con que el SNI ha operado en México, in-
vestigaciones empíricas (Merton y Zuckerman, 1977: 54–73) sobre las pautas del
trabajo institucionalizado han demostrado la existencia de diversos aspectos sociales
que afectan la evaluación universalista del trabajo científico y la posibilidad de su ac-
ceso diferencial a los canales de comunicación científica, porque sobrevaloran las
contribuciones de los individuos conocidos. Dicho de otro modo, el consenso con-
génito produce una captación preferente que genera importantes desigualdades, so-
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bre todo cuando la decisión corresponde a un reducido número de científicos con
amplios márgenes de discreción.

Un análisis de la estructura de las comisiones evaluadoras del SNI reveló que en las
comisiones vigentes en 2003, de los 84 evaluadores, 64 eran originarios del Distri-
to Federal; es decir, el 77 por ciento, y solo 20 (el 23 por ciento) eran de provincia.
Así mismo, 33 de los 84 evaluadores provenían de la Universidad Nacional Autónoma
de México, UNAM (Rivas y Ramos, 2003).

Esta sobre–representación de la UNAM en los grupos de decisiones del SNI se ex-
plica parcialmente por el hecho de que ahí se forma la mitad de los doctores en Mé-
xico y, por lo tanto, domina en la estructura de poder que gobierna las comisiones
del SNI. Como resultado de lo anterior, la UNAM es la institución con mayor concen-
tración de miembros en el SIN, con el 32.3 por ciento, frente a los centros CONACyT,
con el 11.5 por ciento, la UAM, con el 6 por ciento, y el IPN, con el 3,3 por ciento,
mientras que las universidades públicas estatales concentran en su conjunto el 17.4
por ciento. Por otra parte, la distribución geográfica reportada indica que el 47 por
ciento de ellos se ubica en las entidades federativas y el 53 por ciento en el Distrito
Federal (CONACyT, 2002a).

Por otro lado, el enfoque meritocrático del SNI ha sido objeto de múltiples críti-
cas de la comunidad científica mexicana, pues la utilización casi exclusiva del indi-
cador de productividad para valorar el trabajo científico desestima el esfuerzo en
otros campos, necesarios en México, tales como la creación de infraestructura cien-
tífica y la formación de recursos humanos. Así, un consenso teórico demuestra que
la medida de la productividad puede ser válida para los investigadores de un centro
de investigación dedicado exclusivamente a la investigación; pero no lo es en todos
los campos del conocimiento, pues la mayoría de los científicos deben invertir bue-
na parte de su tiempo en tareas de promoción profesional, captación de recursos y
relaciones públicas con los proveedores de los recursos públicos o privados, etcétera.

En todo caso, pertenecer al SNI es prestigioso en la comunidad científica, a pesar
de sus distorsiones. El SNI ofrece remuneraciones mediante becas estructuradas como
sigue: cuatro salarios mínimos para el candidato a investigador, seis salarios míni-
mos para el investigador del nivel I, 10 para el del nivel II y 14 salarios mínimos pa-
ra el investigador del nivel III. Además, las instituciones públicas tienen sistemas de
becas internas que premian a quienes pertenecen al SNI, lo que permite en muchos
casos que un científico que consigue adscribirse a este sistema duplique o triplique
su ingreso económico.

103

La
 f

or
m

ac
ió

n 
de

 in
ve

st
ig

ad
or

es
 e

n 
M

éx
ic

o 



El financiamiento de los centros de investigación del sistema CONACyT y de
los proyectos de investigación

Estudiaremos los últimos dos ejes del apoyo a la formación de investigadores: la 
financiación de los centros de investigación del CONACyT y la financiación de los
proyectos de investigación. 

Durante los años setenta fueron creados la mayor parte de los 26 centros públi-
cos de investigación científica y desarrollo tecnológico del país. Estos centros se di-
viden en tres grupos de acuerdo con sus disciplinas: a) ocho en Ciencias Sociales y
Humanidades, b) ocho en Desarrollo Tecnológico y c) diez en Ciencias Exactas.
Además, es importante mencionar que en sectores como el energético, el agrícola, el
de la salud, y el de las comunicaciones y el transporte, entre otros, también se crean y
consolidan instituciones de investigación científica y desarrollo tecnológico, como el
Instituto Mexicano del Petróleo, el Instituto de Investigaciones Eléctricas, el Insti-
tuto de Investigaciones Nucleares, el Colegio de Postgraduados o el Instituto Nacio-
nal de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias. Una investigación realizada
en estos centros en 2002 detectó los siguientes problemas: objetivos institucionales
y de grupo desarticulados; métodos de comunicación ineficientes; subutilización de
equipos y sistemas; carencia de sistemas recopiladores, organizadores y refinadores
de información; organización orientada al cumplimiento de las normas y no de los
objetivos; medio ambiente complejo debido a condiciones macroeconómicas res-
trictivas; marco legal inadecuado y en exceso constrictor; y distribución geográfica
amplia y dispersa (O´Farril y Rivas, 2002: 47).

En los centros de investigación del CONACyT hay un total de 1,915 investigadores,
de los cuales 1,083 tienen doctorados y el 80 por ciento (862) son miembros del SNI;
sin embargo, su productividad es modesta tanto en la producción de patentes como en
la publicación de artículos científicos, tal y como se mostrará más adelante. Un trabajo
basado en entrevistas a investigadores en activo de dichos centros (Perló y Valenti,
1994) validó los problemas arriba enunciados y añadió los siguientes: recursos econó-
micos insuficientes; gestión centralista y burocrática de las instituciones en detrimento
de la calidad; pocas asociaciones científicas; grupos de investigación atomizados; esca-
sos vínculos con la comunidad internacional, y criterios de evaluación cuantitativos.

La estructura de financiación de estos centros es la siguiente: un 80 por ciento de
fondos federales, un 15 por ciento de recursos auto generados y un 5 por ciento 
de fondos generados por proyectos de investigación que apoya el CONACyT. De esta
estructura solo los recursos asignados por el CONACyT —el 5 por ciento— están 
ligados a criterios de eficiencia y productividad. Los fondos federales se destinan co-
mo sigue: el 75 por ciento del total del presupuesto asignado a los centros, al pago

104

S
E

C
C

IÓ
N

V
A

R
IA

Pe
rf

ile
s

La
tin

oa
m

er
ic

an
os

25



de sueldos y salarios; el 20 por ciento, a gastos recurrentes como el pago de luz, te-
léfono, servicios básicos y gasto corriente, y solo un 5 por ciento se destina a gastos
de inversión. Esto implica que la mayor parte del financiamiento de los centros se
distribuye con base en criterios históricos y necesidades de gasto, y no con base en
criterios de productividad y excelencia. 

La cultura de dependencia de los centros constituye otro problema en este con-
texto ya que, salvo en los centros de desarrollo e innovación tecnológica, donde por
cada peso que pone el gobierno se producen 80 centavos, la relación en los centros
de Ciencias Básicas es de 20 centavos por peso, y en los de Ciencias Sociales y Hu-
manidades, de 10 centavos por peso invertido (Rivas, 2004). 

La estructura de ministración de fondos del gobierno federal constituye un pro-
blema endémico. El proceso de captación de ingresos inicia cada año a fines del pri-
mer trimestre, con lo que los fondos para los centros no están disponibles sino hasta
después del segundo semestre. Cuando la dependencia presupuestal del CONACyT

era del ministerio de educación (Secretaria de Educación Pública), la ministración
se hacía en septiembre y la estructura del gasto de inversión se concentraba, por tan-
to, en el último trimestre del año. Todo esto restringe la capacidad de negociación
de los centros con sus proveedores.

Respecto de los proyectos de investigación, cabe resaltar los vaivenes en el número
de proyectos financiados en los últimos años. En 1995 se financiaron 649 proyectos,
cifra que creció hasta casi duplicarse; después de alcanzar los 1416 en el año 2000, la
financiación se restringió a 931, y en el año 2002 volvió a aumentar significativa-
mente para alcanzar la cuota de 1,300 proyectos financiados. Este vaivén demuestra
que el financiamiento de los proyectos de investigación está condicionado por las
contingencias presupuestarias de un gobierno federal que no considera prioritario el
apoyo económico a la actividad científica. Nótese que, aun cuando el monto del
presupuesto administrado por el CONACyT en 2002 se había multiplicado casi siete
veces desde 1992, en términos relativos la inversión en ciencia y tecnología se man-
tuvo, en relación con el PIB, en un histórico 0.42 por ciento (CONACyT, 2003).

El presupuesto del CONACyT de 2004 no da indicios de cambio; el presupuesto
asignado para 2004 ascendió a $7,090.9 millones, de los cuales $2,683.3 millones
corresponden a los Centros; esto es, el 37.84 por ciento del total; $2001.7 millones,
a servicios personales y $681.6 millones, a los demás capítulos. Si comparamos el
presupuesto de 2003 con el presupuesto preliminar de 2004, hay una reducción 
del 10.6 por ciento (CONACyT, 2004). El incremento de sueldos y salarios ha hecho
que el presupuesto destinado a la inversión sea, en la práctica, cada vez menor. Pa-
ra 2004 disminuyó de $350 millones a $70; reducción que se aproxima al 80 por
ciento (Rivas, 2004).
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En resumen, la problemática de financiamiento de los centros de investigación
puede resumirse en tres puntos: 1) una excesiva dependencia de los fondos federales;
fondos que, además, se han reducido hasta cifras casi simbólicas; 2) con excepción
de los centros de desarrollo e innovación tecnológica, una cultura de dependencia de
los centros que implica una escasa aportación de recursos, y 3) una política de asig-
nación presupuestal basada en criterios históricos sin relación con la productividad
y la eficiencia de los centros de investigación.

Resultados de la política científica en México

Dado que el propósito final de los distintos ejes de financiación aquí presentados es
el aumento de la productividad científica de acuerdo con estándares internaciona-
les, conviene evaluar la política científica mexicana a partir de los dos criterios más
reconocidos: los artículos producidos y las patentes registradas.

Productividad mexicana en artículos producidos y citas 

De acuerdo con los índices internacionales de citas del Institute for Scientific Infor-
mation, puede concluirse que la productividad ha sido pobre tanto en su volumen
como en su impacto, y que no hay correlación entre los campos más estudiados en
el posgrado y la inversión de 140 millones de dólares anuales en becas nacionales y
extranjeras. Como lo muestra la tabla 2, el promedio anual de artículos producidos
por científicos mexicanos en el decenio de 1992 a 2002 fue de 3,609 artículos, fren-
te a los 17,779 de producción española. La participación mundial de México es
también muy inferior a la española: 0.53 contra 2.62. En cuanto a las citas de artí-
culos publicados, y aunque los resultados tienden a mejorar, todavía se vislumbra
una distancia muy significativa (2.50 contra 3.84). 
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La disciplina en la que se registró el mayor número de publicaciones científicas me-
xicanas en el periodo que se reporta fue la Física (18.1 por ciento), seguida por la
Medicina Clínica (13.9 por ciento) y las Ciencias de las Plantas y los Animales (11.9
por ciento). Estas disciplinas han ocupado los tres primeros lugares en lo que se 
refiere al número de documentos registrados desde 1987. Con respecto a la distri-
bución del impacto de las contribuciones por disciplina, la Inmunología tuvo el ma-
yor impacto con el 12,4 por ciento, seguida por la Biología Molecular (9.9 por ciento)
y las Neurociencias (8.9 por ciento). En contraste, y pese a su preeminencia en los estu-
dios de posgrado y las becas, las contribuciones de menor impacto fueron las de disci-
plinas agrupadas en las Ciencias Sociales, tales como Educación, Psicología y Leyes.

Aun cuando estas diferencias entre la productividad de México y la de España no
pueden asociarse exclusivamente con el programa de becas y los proyectos de inves-
tigación (recuérdese que la inversión porcentual de la ciencia y la tecnología en Es-
paña es casi del doble que la de México: el uno por ciento del PIB contra el 0.45 por
ciento), cabe destacar que las diferencias tampoco son equivalentes, puesto que la
productividad española llega a ser casi cinco veces mayor.
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Tabla 2
Comparación entre los artículos científicos publicados 

y las patentes en México y en España

Productividad México España
Promedio anual de artículos 
producidos 1992–2002 3.609 17.779
Producción  2002 5.137 22.901
Participación mundial 
en promedio 2002 0,53 2,62
Impacto por país 1998–2002 2,50 3,84
Patentes solicitadas 
por mexicanos en 2002 526* Nd(1)
Patentes solicitadas por mexicanos 
en el extranjero en 2002 550 Nd(1)

(1) El coeficiente de inventiva reportado en 2002 fue de 0.6 en España contra 0.05 en México. Ver gráfica 1.
* Solo se concedieron 139.
Fuente: Institute for Scientific Information, 2002. Citado por CONACyT: Informe de indicadores básicos, México, 2003.



La productividad mexicana en las patentes 

Las patentes se consideran como indicador del dinamismo tecnológico de los países.
Al respecto se observa, desde 1992, una clara disminución de la inventiva mexicana,
ya que las patentes solicitadas han pasado de 565 en 1992 a 526 en 2002. Resulta
paradójico que pese al esfuerzo realizado en la financiación de los centros de investi-
gación CONACYT, los mexicanos que radican en el extranjero soliciten más patentes que
los que trabajan en México (550 contra 526), y que la demanda principal de paten-
tes nacionales en 1998 no haya sido tanto de los investigadores como de los profe-
sionales independientes (51 por ciento), seguidos por las empresas (33 por ciento).

Gráfica 1
Relación de dependencia, tasa de difusión y coeficiente de inventiva por país

Fuente: CONACyT, 2002a.

Finalmente, varios de los supuestos mencionados a lo largo de este trabajo, tales co-
mo la escasa participación de la universidad privada en la investigación científica, la
importancia y la calidad científica de las universidades públicas federales (UNAM,
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1999
Pais/Country

Alemania/Germany
Brasil/Brazil
Canadá/Canada
Corea/Korea
España/Spain
E.U.A./U.S.A.
Francia/France
Japón/Japan
México
Reino Unido/U.K.
Suecia/Sweden
Turquia/Turkey

Fuentes/Sources: Main Science and Technology Indicators, CECD 2001-1
IMPI. Base de Datos de Patentes, 2000
RICyT. El estado de la ciencia, 2000

Relación de Dependencia = Solicitudes de patentes extranjeras/Solicitudes de patentes nacionales
Dependency Ratio = Non reident patents application/resident patent application
Coeficiente de Inventiva = Solicitud de patentes nacionales/10,000 habitantes / 
Inventiveness Ratio = Residentpatent applications/10,000habitants
Tasa de Difusión = Patentes solicitadas por mexicanos en el extranjero/Solicitud de patentes nacionales
Diffusion Ratio = External patent applications/Resident patent applications

Relación de
Dependencia/

Dependency Ratio

3.0
25.7
15.9
1.4

65.5
0.9
8.6
0.2

25.6
7.6

37.6
160.0

Tasa de Difusión/
Diffusion Ratio

15.0
3.5

32.8
1.1

14.9
17.0
23.2
1.6
7.2

20.3
56.9
19.7

Coeficiente de
Inventiva/

Inventiveness Ratio

6.0
0.1
1.3

12.0
0.6
5.4
2.3

28.2
0.05
3.6
4.7

0.04



IPN, UAM), y el gran centralismo científico, se ratifican en el análisis de las dos varia-
bles estudiadas: la productividad de los artículos y el registro de patentes. Así, son
las universidades públicas nacionales las que generaron la mayoría de los artículos
científicos; y el mayor número de artículos citados corresponde al personal acadé-
mico adscrito a las instituciones ubicadas en el Distrito Federal (ANUIES, 2002b).

Conclusiones

México ha organizado su sistema de I+D en torno a un paradigma que puede resu-
mirse con el lema: “la ciencia es un recurso estratégico”; sin embargo, después de dos
decenios de aplicarlo, las características de la actividad científica en México siguen
siendo la baja inversión, la escasa participación de la inversión privada, y un sistema
universitario desigual en términos de calidad y recursos, dominado por las Ciencias
Sociales, orientado a la docencia y con una considerable presencia privada. 

El análisis de la política científica y sus resultados permite concluir que se ha crea-
do un sistema de apoyo a la ciencia que, pese a su enfoque funcionalista, puede ca-
racterizarse como espontáneo, pues sus resultados no se relacionan con los objetivos
establecidos por el CONACyT y es más bien producto de la inercia y las coyunturas
sexenales.

Así mismo, este artículo demuestra que el prestigio de la universidad privada en
México carece de sustento, al menos en el plano de la investigación, pues su capta-
ción de inversiones no corresponde a los beneficios económicos que generan. 

El programa de becas al extranjero, que casi multiplica por 12 el esfuerzo espa-
ñol, demuestra que tanto en la formación de investigadores como en la producción
de artículos internacionales —número de citas y generación de patentes—, se tie-
nen resultados muy insatisfactorios debido al error de apoyar a becarios de maestría
y doctorado a los que luego no se logra integrar en la plantilla de investigadores. Así
pues, la política científica mexicana no alcanza los objetivos que dice buscar. Es ur-
gente que cambien su estrategia y sus métodos de evaluación y control.

En concreto, esta política debe dirigir el grueso de los recursos al logro de tres ob-
jetivos: a) fortalecer las plantillas de las universidades estatales de provincia más des-
favorecidas, mediante la creación de plazas de investigador para los becarios que
concluyen su doctorado; b) crear regímenes semilaborales en la administración de
las becas de doctorado, que deben ser sobre todo nacionales; eliminar las becas 
de maestría en el extranjero, y restringir las de doctorado, a los campos en que el sis-
tema de posgrado nacional no tenga oferta, y c) potenciar las estancias posdoctora-
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les, que contribuyen poderosamente al desarrollo de competencias en las mejores
prácticas mundiales, dado que son cortas y económicas, y generan subproductos
académicos como el intercambio de profesores y la publicación de artículos.
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